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1828a. SESI0N 

Chlebrada en Nueva York, el jueves 5 de junio de 1975, a las L5JIO horas 

/Jw.~i~/~~t~t~~: Sr, Abdul Karim AL-SHAIKHLY (Iraq). 

/‘wwW~~.~: Los representantes de los siguientes 
Estados: Costa Kica, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauri- 
tania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía9 Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, 

Orden del día provisional (S/Agenda/l828) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia, 

Aprobacih del orden del día 

~ldll llp/Yhl/do 14 lWl~lV1 lid llíll, 

La situación en Namibia 

1. El PRESIDENTE ~i/~~~~~~~/,~~/~~~,~j/~ del ittghk): De 
conformidad con las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Seguridad en sesiones anteriores* invito 
a los representantes de Arabia Saudita, Bulgaria, 
Burundi, Cuba* Dahomey, los Emitatos Arabes Uni- 
dos, Ghana, India* Liberia, Nigeria, el Pakisian, la 
República Democrhtica Alemana, Rumania, el Sene- 
gal, Sierra L,eona, Somalia, Yugoslavia y Zambia a 
que ocupen los asientos que les han sido reservados 
en la sala del Consejo y participen en el actual debate 
sin derecho de voto, quedando entendido que cuando 
deseen hacer uso de.la palabra serin invitados a tomar 
asiento a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (i//~~~/~/~~~~~/(~i(j/i dd ingks); De 
conformidad con otra decisión tomada en la l823a. 
sesión, invito a Ia delegación del Consejo de las Na- 
ciones Unidas pam Namibia a tomar asiento a la mesa 
del Consejo. 

3. El PRESIDENTE fit/~~~/~~~~~~l/~ilj// dd i/~gk~.s): 
quisiere informar a los miembros del Consejo de 
Seguridad que se ha recibido una carta del represen- 
tante de Argelia, pidiendo participar en la discusión 
de este tema, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 
provisional. De acuerdo con la prictica acostumbrada, 
si no hay objeciones9 propongo invitar al representante 
de Argelia a que participe en las deliberaciones sin 
derecho de voto. Debido al número limitado de asien- 
tos a la mesa del Consejo, lamento tener que pedir al 
representante de Argelia que tenga a bien ocupar uno 
de los asientos reservados en la sala9 entendiéndose 
que seri invitado a sentarse a la mesa del Consejo 
cuando desee hacer uso de la palabra. 

4. El PRESIDENTE fi/1~~~~~/.~~~l/~,ifj/1 dd i/1g/h): El 
primer orador es el representante del Senegal, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y hacet 
uso de la palabra. 

S. Sr. DJlGO (Senegal) fi/1~~,/~~l~~~/~,i~j/1 dd fk//1~k); 

A causa de una obligación de último motnento, el jefe 
de nuestra delegación me ha rogado que le excuse ante 
el Consejo de Seguridad y me ha designado para que 
exponga aquí la posición de nuestro Gobierno, 

6. Sr. Presidente% quisiera, a nombre de mi delega- 
ción. expresarle tiuestrd gran satisfdcción antc el 
hecho de que sea usted quien preside esta sesi6n de! 
Consejo. Estamos II& satisfechos aún porque nues- 
tros países pertenecen al grupo de los no alineados, 
en donde hemos compartido muchas actitudes políticas 
sobre los grandes p1~oM21ii;is internacionales. 

7. En CSEI oportunidad, tambi6n quisiera decir a la 
delegacitin de Guvana cutinto hemos apreciado la 
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presencia de su Ministro de Relaciones Exteriores 
con motivo de la apertura del debate sobre Namibia 
cn cI Consejo, 

8. Estoy iguah~iente reconocido a 10s miembros del 
Consejo de Seguridad por haber accedido a la soli- 
citud de mi país de participar hoy en el debate sobre 
Namibia, que en esta oportunidad presenta Ia carac- 
terística de ser la cuestión colonial mis importante 
por solucionar, que queda en el orden del día de Ias 
Naciones Unidas, 

9. Ld actual sesión del Consejo se celebra al final 
del plazo que eI Corisejo había fijado hacer casi un 
año, al adoptar la resolución 366 (1974). Los hechos 
me parecen suficientemente conocidos y  Ia comu- 
nidad internacional esti bastante preocupada, por lo 
que no es necesario que repita aquí toda la historia del 
problema de Namibia. 

10. El 17de diciembre de lY74 [/¿i//(~, scsih] cuando 
fijó usted eI 30 de mayo úhimo, como la fecha de 
nuestra próxima reunión, se suscitk una esperanza para 
el pueblo de Namibia: la de que por fin los Estados 
amantes de la paz y  preocupados por Ia coexistencia 
pacífica, que usted tiene la formidable responsabilidad 
de representar, asumirían su responsabilidad ante Ia 
historia. 

Il. La declaración de Vorster en Windhoek [\&.w 
S///70/] sólo habti podido sorprender a los neófitos 
de la política. Nadie duda que ese discurso no aporta 
ninguna innovación. Mi delegación, por su parte, lo 
considera como una tentativa mis de perpetuar eI 
~~/w~/wi~/ haciendo creer al mundo que se han produ- 
cido cambios radicales, con el fin de disminuir el 
aislamiento internacional de SudAfrica, 

12. La Carta de las Naciones Unidas ha proclamado 
el principio de Ia libre determinación, no solamente 
en su preimbulo sino en el pArrafo 2 del Artículo 1, 
que establece que uno de los propósitos de las Na- 
ciones Unidas es *‘fomentar entre las naciones rela- 
ciones de amistad basadas en el respeto al principio 
de la igualdad de derechos y  ai de la libre determina- 
ción de 10s pueblos”, 

13. Ld Asamblea General. al adoptar la histórica 
resolución 1.514 (XV) sobre la base de un consenso 
general, ha hecho del principio de la libre determina- 
ción una parte integrante del derecho internaciona! 
positivo que, desde entonces, se impone a todos 10s 
Estados. ¿,Cómo, pues, un país que se niega tan clara- 
mente a reconocer a las Naciones Unidas cl meno1 
derecho a ocuparse dc lo que 61 considerd como su 
territorio puede hacer suya la resolucibn 1514 (XV) 
que da 21 la lihre determinación el car&ter de un prin- 
cipio jurídico indiscu~ihle e irreversible’? 

14. Quisiwa que sc meditara un pocu m& sobre las 
reales intenciones del Sr, Vorster cuando habla de 
libre dctcrminaci~n. dc indepcndcncia y  de mmten¡- 
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miento de la integridad territorial de Namibia. En 
efecto, incluso si se quisiera considerar como pro- 
grcsista Ia mencitin de Vorster de la libre determina- 
ción, debe tenerse en cuenta que ofrece III& bien 

*opciones a cada uno de los “grupos de población” 
para elegir su propio futuro, h toda su declardción 
el Sr. Vorster no ha asumido ninguna obligación en 
cuanto a la unidad del Territorio; por el conwwio, 
siempre ha insistido en la noción de “grupos de po- 
hlación”, “pueblos”, “naciones”, en cada ocasión 
en phual, ~Cwíl es entonces la innovación del Sr. Vors- 
tcr? Lo que es evidente es que la libre determinación 
según la concepción de Sudáfrica no es sino una 
independencia del tipo bantu&n, 

1.5, Así co~nc~ mi delegación estima que el destaca1 
las ambigüedades que contiene la declaración del 
Sr, Vorster no requiere una sagacidad especial, tam- 
poco puede tolerar que se haga equívoca la posición 
de la Organización de la Unidad Africana (OUA) sobre 
los contactos con Sudáfrica. La resolución aprobada 
por ei Consejo de Ministros de la OUA en su noveno 
período exwaordinario de sesiones, celebrado en Da1 
es Sat*dm del 7 al 10 de abril de lY75, por Ia que se 
estableció un comité especial encargado de trata1 
todos los problemas relativos a Namibia plantea tres 
principios: primero, el derecho a la libre determina- 
ción y  a la independencia del pueblo namibiano; 
segundo, el respeto de la integridad territorial de 
Namibia: tercero, eI reconocimiento de la SWAPO 
(South West Africa People’s Orgdnizdtion) como el 
único representante del pueblo namibiano. 

16. Pero parece que se quisiera dejar pasar en si- 
lencio en esta resolución algo que es fundamental, a 
sdber, que 10s contactos con Sudáfrica deben refe- 
rirse únicamente al traspaso del poder al pueblo de 
Namibia a través de su representante legítimo, la 
SWAPO. Fdl es el sentido que la OUA entiende debe 
darse a los contactos; taI es la misión que ha asignado 
a su Comité. Esto es claro. Las concepciones de la 
OUA siguen estando muy alejadas de las de SudGfrica. 
Es necesario colocar la intención sudafricana de dis- 
cutir con Ia OUA en la óptica sudafricana para con- 
vencerse, si aún fuera necesario, de que las posi- 
ciones son totalmente opuestas. 

17. ¿Cómo, entonces* discutir con SudAfrica si las 
misiones que e& dispuesta a recibir tendrin única- 
mente la tarea de investigar los progresos que Sudo& 
frica ha realizado en su manera de administrar el Terri- 
torio international de Namibia’! El Gobierno de 
Pretoria se esfuerza una vez mis por disimular sus 
verdaderas intenciones trds un camufiaje de amhigüe- 
dades vohm~~uias y  de declaraciones engañosas. 

18. A quienes nos aconsejan no dejar pasar esta 

ocas¡&1 y  que tomemos al pic de la letra lo que dice 
Sud5frica les decimos que no se trata de que Africa 
vcmh su dignidad. Dehe recordarse simplcmcnte que 
no huscaIws concesiones de parte dc Sud:ifrica. l,a 
poskih actual wd;~fricana respo~ide a tas preocupa- 
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ciones de nuestra Orgmkaci6n de hace 26 años, 
resueltas luego por la rcsolucitin 2145 (Xx1) de la 
Asamblea Ciencral, 

19. De todas maneras, es curioso ver a las Poten- 
cias occidentales valerse de esta facilidad que Con- 
siste en decir a los africanos: aprovechen la ocasión, 
Sudifrica eskí dispuesta a recibir a vuestro Comité. 
Esas Potencias que nos hablan así no se sienten preo- 
cupadas por cl problema; dc lo contrario no pedirían 
siempre al Africa un esfuerzo suplementario. ¿No han 
aprobado la resoluckjn 366 (1974) del Consejo en 
nombre de principios, los mismos que permiten a 
algunas enorgullecerse de aplicar el embargo sobre la 
venta de armas a SudAfrica? 

20. Por mi parte, me sorprende no escuchar de parte 
de ninguna Potencia occidental, a espd altura del 
debate, precisar el papel que le corresponder+ si este 
diklogo que quieren hacernos entablar fracasara como 

todas tenpdtivas anteriores de la Orgmkdción. 

21. Que Sudifrica pretenda hoy no ambicionar un 
sólo centímetro de territorio namibiano es una 
estratagema suficientemente contradicha por los 
hechos como para que sea necesario detenerse en 
ella. 

22. Sin embargo, quisiera subrayar que la cuestión 
de Namibia pone en juego en estos momentos la cre- 
dibilidad del Consejo de Seguridad* para ahora y  para 
el futuro. No nos engañemos. La resolución 366 (1974) 
ha hecho nacer esperanzas y  no hay derecho a decep- 
cionarlas, Un sistema fundado en el ~I~~~&%/ no puede 
ser defendido y  no debe merecer ninguna conside- 
ración. Un sistema fundado en cl desprecio de los mis 
elementales derechos humqnos debe ser condenado 
sin desfallecimientos.’ 

23. kds Nacknes Unidas han adoptado mis de 60 
resoluciones sobre la cuestión de Namibia, sin ningún 
efecto. Se han contemplado todas las formas de solu- 
ción, ya sea en nombre del derecho o del realismo. 
Todas han fracasado. El Consejo de Seguridad es el 
único órgano de las Naciones Unidas donde no puede 
hablarse de mayoría mecAnica. Aquellos que la han 
criticado tanto du.rante el vigésimo noveno período de 
sesiones no debieran conformarse: esta es la ocasión 
para ellos de hacer valer su soberanía. su indepen- 
dencia y, sobre todo* su imparcialidad, 

24. “Libertad, igualdad, fraternidad*‘; “Dios y  mi 
derecho”; .*En Dios tenemos confianza” son divisas 
plenas dc significaci~jn porque est(m preiiadas de 
esperanza. Los namibianos anhelan amalgamarlas en 
UIIZ especie de simbiosis que contribukí, estoy seguro, 
a la comprensibn dc los pueblos dc la comunidad 
internacional de la que ellos hoy esperan tanto. Pero 
esos principios no deben pertenecer solamente al 
idealismo: es esencial aplicarlos dc IIKI manera real y  
prk!tk 

25, Aquellos que, como cl que hdbia, tienen fe en 
la Orgmiización esperan ansiosamente ver a ustedes 
reforzar la credibilidad de las Naciones Unidas. Si 
tuview que formular un voto, ser& el de ver a cada 
nación alrededor de esta mesa a la altura de sus res- 
ponsabilidades ante la historia, 

26, A quienes se consideran amigos de Africa, 
dirpd simplemente que Africa independiente no puede 
concebir la coexistencia con el régimen de ~I/MI*!/I&I 
aceptando la humillación cotidiana, la degradación, la 
opresión y  la represión del pueblo africano de Sud& 
frica. 

27, La declaración de Dares Salaam, en su páwfo 21, 
contiene el mensaje de Africana al Consejo de Segu- 
ridad que me permito recordarles: 

,, *.* Habiendo decidido el Consejo de Seguridad 
reunirse el 30 de mayo de 1975, o alrededor de esa 
fecha, para examinar la cuestión de Namibia, los 
Estados africanos lo instan vivamente a tomar todas 
las medidas necesarias, incluso las previstas en el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
con miras a superar el desafío lanzado por Sudáfrica 
a las Naciones Unidas y  el desprecio que manifiesta 
con respecto a las decisiones de la Organización.” 

Este es el sentido de nuestro mensaje. Ningún compro- 
miso en cuanto a estos objetivos podría ser posible. 

28. Quisiera recordar al Consejo que es él quien se 
ha comprometido a reunirse hoy ydra tomar las me- 
didas apropiadas conforme a la Carta. Rechardmos, 
en lo que a nosotros concierne, las intervenciones 
demagógicas que hemos escuchado hasta ahorq en 
los debates. Lo que no podemos comprender es que 
se nos diga que no existe una amenaza a la paz que 
permita invocar el Capítulo VI1 de la Carta, 

29, Puede parecer sorprendente que los que hace 
algunas semanas atacaban a los pueblos indochinos 
se atrevan a negar que la situación explosiva en Africa 
meridional constituye una amenaza a la paz en el 
mundo. Es sorprendente que se considere que no 
existe una amenaza a la paz cuando Sudáfrica con- 
tinúa agrediendo a los Estados soberanos de la región 
ante la mirada complaciente de las grandes Potencias. 
Resulta sobre todo triste para kbnosotros, los pueblos 
de las Naciones Unidas’* que en nombre dc intereses 
egoístas se quiera cerrar los ojos ante las amenazas 
que pesan sobre la Organizaci¿jn dada la violación 
constante de la Carta, 

30. Por ello no esperamos declaraciones de inten- 
ci& sino una accitin concreta\ a saher: primero, que se 
de al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
los medios necesarios para cstableccr su presencia 
y  fijar su autoridad sobre el Territorio: scgwdo, que 
se organicen elecciones libres dentro del término de 
un mio. bajo la supervisión y  el control de las N‘~cioncs 
Unidas. Como dijo el Presidente de la SWAPO [/Z.+I. 
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wsidn], la transferencia de poderes al pueblo nami- 
biano debería realizarse mediante ia organizacitin de 
tales elecciones bajo la igida de las Naciones Unidas; 
tercero, que se decret2 un embargo sobre las ventas 
de armas a Sudáfrica; cuarto, que se pida una retirada 
sin condiciones de Sudáfrica del Territorio internacio- 
nal de Namibia inmediatamente después de las elec- 
ciones que se llevarán a cabo bGo el control de las 
Naciones Unidas. Y si Sudáfrica está dispuesta a 
acceder a este pedido, que lo manifíeste, por una 
parte, invitando al Instituto de las Naciones Unidas 
para Namibia a establecer su sede en Windhoek, y, 
por otro lado, autorizando al Comisionado de las 
Naciones Unidas para Namibia a tomar las medidas 
necesarias para la realizacibn de las elecciones la 
transferencia de los poderes al pueblo namibiano, 

y 

31. De los resultados de este debate dependerá la 
posición del Africa independiente, que de todas 
maneras respalda y continuará respaldando al pueblo 
hermano de Namibia, dirigido por la SWAPO, en su 
lucha por recobrar su dignidad. Nosotros no busca- 
mos la compasión. Tampoco buscamos testimonios de 
amistad o de simpatía en los corredores. Queremos 
una acción efectiva. De ella desprenderemos nuestras 
conclusiones en cuanto a la soberanía de cada Estado 
y a la eficacia de las Naciones Unidas. 

32. El PRESIDENTE fi~lf~~~p~~~~~~~~i(jt~ de/ it~gk%j; El 
próximo orador es el representante del Pakistán, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a formular su declaración. 

33. Sr. AKHUND (P,akistán) fi~~~~~/~~~~~~~~ifj/i dd 
ing/&.sj: Sr, Presidente, con mis primeras palabras me 
permito felicitarlo, en nombre de mi delegación, por 
desempeñar la función de Presidente del Consejo de 
Seguridad durante este mes. Los lazos de eterna frater- 
nidad que unen a nuestros dos países y pueblos se 
fortalecen por nuestra admiración ante el constante y 
resuelto apoyo que el Gobierno del Iraq siempre ha 
prestado a la lucha de los pueblos amantes de la liber- 
tad contra la explotación colonial. La delegación del 
Pakistán espera que, bqio su Presidrncia, el Consejo 
de Seguridad logrará hacer frente en forma efectiva a la 
situación en Namibia. Permítaseme, también, apro- 
vechar esta oportunidad para felicitar a su distinguido 
predecesor, el representante de Guyana, por la efi- 
ciente y hábil manera en que dirigió los asuntos del 
Consejo durante el mes de mayo. Merece nuestro 
especial agradecimiento el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Guyana por haber viajado a Nueva Yo?k 
para estar con nosotros cuando iniciamos el debate 
sobre la situación en Namibia. 

34. Mi delegación le agradece, Sr. Presidente* igual 
que a todos los miembros del Consejo por haber acce- 
dido a nu,es:ro pedido de ser escuchados al conside- 
rarse esta cuestibn que estimamos es del may~~r interés 
para toda la comunid:ld internacional. 

35. El Consejo de Seguridad ha reanudado cl debate 
sobre la situación en Namibia como consecuencia de 
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una decisión tomada el 17 de diciembre de lY74 [/8//(/, 
.sl>.si& 1, cuando, por la resolución 366 (lY74), adoptada 
unánimemente, el Consejo pidió a Sudáfrica que 
respondierd po$tivamente, a m;is tardar el 30 de mayo 

’ de lY75, a las anteriores decisiones de las Naciones 
Unidas relativas a Namibia. 

36, Mucho ha ocurridc, en Africa, sobre todo en su 
pdrte meridional, desde que el Consejo aprobó esa 
resolución. Mozambique se independizdrá este mes. 
Angola lo seguirá después, muy pronto, La rígida 
situación en Zimbabwe está mostrando índices de res- 
quebrtiamiento. Cabe deplorar que la violencia contra 
los manifestantes africanos haya resultado, la semana 
pasada, en pérdidas de vidas. Estos sucesos ponen de 
relieve los peligros inherentes a la demora, 

37. El Sr. Vorster, como es notorio, ha venido cele- 
brando conversaciones con varios eminentes Jefes de 
Estado africanos, El mundo ha seguido los eventos 
con sumo interés y mucha esperanza. Debemos rendh 
tributo ala sagacidad de esos Jefes de Estado, quienes, 
pese a sus firmes sentimientos sobre las cuestiones 
del upmheid y del Gobierno de la iwdyoría, aceptaron 
esos contactos animados por un espíritu de visión 
pragmática y de previsión, 

38. Por lo tanto, es muy decepcionante que la res- 
puesta de Sud$rica a la resolución 366 (lY74) no 
contenga nada que indique su disposición a cumplh 
la decisión uninime del Consejo. La carta recibida 
por el Secretario General del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Sudáfrica [~+~~.sc~ S/l/7U/ 1, a pesar de su 
ambigüedad, equivale, en efecto, a un rechazo de los 
párrafos 3 y 4 de la resolución del Consejo. 

3Y. Es imposible aceptar la afirmación del Sr, Mulle1 
[ibid.] en el sentido de que el único interés sudafricano 
lrd sido desarrollar el Territorio pensando en los me- 
jores intereses de todos SUS habitantes y en prepara1 
el ejercicio ordenado del derecho a la libre determina- 
ción. Se presume que Sudáfrica continúa adminis- 
trando el Territorio porque los habi&ntes 1~ desean, 
lo que puede calificarse de ridículo. En la carta del 
Sr. Muller se pretende que todas las opciones están 
abiertas al pueblo de Namibia, inclusive la de la inde- 
pendencia como un Estado, si así lo decidieran. Esto 
hace considerar que hay ciertas dudas acerca de la 
questión y que las aspiraciones claramente expresadas 
de la orgdnirdción política de Namibia deben sei 
ignoradas. 

40. No es necesario mencionar que la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y la Corte Interna- 
cional de Justicia’ han repudiado la legalidad de la 
presencia de Sudtifrica en Namibia. Todos lo sabemos. 
De vez en cuando cl Consejo de Seguridad ha cxpre- 
sado su prcocupacibn por la siluacitin Lxisteqtc en 
esa regihn. 

41. En la carta de Sudiifrica 5~ afirma que “los 
pueblos del Africa Sudoccidental” - y aquí hay que 
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destacar el uso del plural - deben determinar su 
futuro político y constitucional, de conformidad con 
sus aspiraciones libremente expresadas, y que ello 
debe realizarse sin injerencia de Sudáfrica, de las 
Naciones Unidas o de ninguna otra parte. He aquí 
una admirable condicibn, y yo pregunto ¿cómo vamos 
a tener seguridades de que Sudáfrica en realidad va 
a poner en práctica semejante empresa y no va a 
intewenir en ese proceso? No hay nada en la política 
y prácticas seguidas hasta ahora por el Gobierno 
sudafricano que inspire confianza, Las Naciones 
Unidas, por los ideales que sostienen y por su voca- 
ción, son la Organización más adecuada para encar- 
garse de tal responsabilidad, Sin embargo, Sudáfrica 
las descarta calificándolas de hostiles. Entonces, Lqué 
objeto tiene la oferta sudafricana de negociar con un 
representante del Secretario General que, como 
especifica la carta, debe ser aceptable para las autori- 
dades sudafricanas? 

42, Está claro que tales actos no tienen por objeto 
la terminación de la presencia ilegal de Sudáfrica en 
Namibia, sino servir tie pretexto respetable a los 
objetivos constantes que persiguen en el Territorio, Se 
nos presenta la noción de que la SWAPO no tiene 
autoridad, sino que son unos “verdaderos líderes” 
anónimos los que pueden hablar en nombre del pueblo 
de Namibia. ¿Quiénes son esos “verdaderos líderes” 
y cómo es que sólo las autoridades sudafricanas 
parecen estar enteradas secretamente de su identidad 
y de sus intenciones? 

43. Mediante la exposición auténtica de las aspi- 
raciones del pueblo de Namibia, la SWAPO se ha 
ganado el derecho a representarlo, El Consejo para 
Namibia reconoce a la organización como tal, al igual 
que todos los Estados africanos dc la OUA. Los 
intentos de poner en tela de juicio su autenticidad 
como movimiento de liberación del pueblo de Na- 
mibia son fútiles y sólo pueden plantear interrogantes 
sobre la utilidad y los propósitos del diálogo que el 
Gobierno sudafricano trata de defender. Al negarse 
a aceptar la realidad y al entorpecer la libertad de 
movimiento de los dirigentes y miembros de esre 
movimiento de liberacitin en su propia patria mediante 
la amenazd de la detención y el encarcelamiento poli- 
tico, el régimen.de Pretoria puede prolongar su ocu- 
pación, pero no perpetuarla, La participación plena 
y efectiva de la SWAPO en el proceso de la libre 
determinación de Namibia cs inevitable y necesaria 
para la transición pacifica del Territorio a Ia libertad 
y la independencia. Los intentos de poner en primer 
plano a los llamados “verdaderos líderes” estin 
encaminados a crear divisiones en el Territorio y a dat 
paso a la política de bantustantes, que fracas en la 
propia Sudáfrica. Me permito citar al representantr t 
Francia, quien dijo: “la rivalidad entre grupos de 
población dondequiera que exista jam& ha impedido 
que un país iniciara el proceso de libre determinación 
y akanrdt’d la independencia.” [/824<[. wsih, 
píw. Y2: 1 

44, Lds condiciones han cambiado radicalmente cn 
Africa. Los recientes acontecimientos de Mozambique 
y Angola son indicadores claros de que la liberación de 
Namibia está cercana. $e logwá en paz o recurriendo 
a la violencia? La respuesta debe darla Pretoria, Si la 
carta del 27 de mayo [ihid,] es SU respuesta, entonces 
niega la esperanpd de una actitud nueva, mí& prudente 
y previsora, como se esperaba adoptara en algumd de 
sus últimas declaraciones, Dejemos que las Naciones 
Unidas, y sobre todo el Consejo, proporcionen la 
única respuesta y no se dejen persuadir por considera- 
ciones de conveniencia o seducir por falsas esperanzas. 

45, Mi delegación está convencida de que el Consejo 
de Seguridad, el principal órgtdno de las Naciones 
Unidas, no debe continuar aceptando el menosprecio 
de sus decisiones por el régimen de Pretoria. El (2011. 
sejo debe cumplir plenamente con sus responsabili- 
dades. Debe actuar para asegurar el respeto de las 
decisiones que constituyen la expcesihn de la voluntad 
de la comunidad internacional. 

46. Se ha tirmado que, en virtud del Capítulo VII 
de la Carta, la acción no está justificada porque no 
existe ninguna amenaza a la paz. Yo me pregunto si 
existe amenaza a la paz sólo cuando se ha recurrido 
a la fuerza o cuando se va a recurrir a ella, Conside- 
ramos que la situación encierra en potencia una ame- 
naza a la paz cuando toda la comunidad mundial se 
enfrenta a la persistente negativa de escuchar la voz 
de la razón. $uánto tiempo más puede seguir el Con- 
sejo explorando nuevos medios de aclJerdo y acomo- 
dtición. cuando i16 existe ninguno? LCómo puede 
entablarse un diálogo provechoso cuando una de las 
partes se burla de todo intento encaminado a lograr 
contdctos fructíferos? 

47. El Consejo de Seguridad ha escuchado la voz 
del pueblo de Namibia a través del Sr. Sam Nujoma, 
El Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia ha expresado aquí [/823(1. wsih] la opi- 
nión de ese órgano en cuanto a la respuesta s.udafricana 
a la resolución 366 (1974). Muchos miembros del 
propio Consejo de Seguridad y de las Naciones Un¡- 
das han hablado ante el Consejo. Todos comparten la 
opinión de la delegación del Pakistárl de que esta res- 
puesta es totalmente inadecuada, ambigua e inacep- 
table. No puede servir de base para un diálogo autén- 
tico, Ese diálogo exige la aceptación y la reafírmación 
inequívoca por parte de Sudhfrica de todas las deci- 
siones de las Naciones Unidas con respecto a Namibia 
y un compromiso solemne para el logro dc la inde- 
pendencia y la integridad territorial de su pueblo como 
un Estado indiviso, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. 

48. El Gobierno y el pueblo del Pakistin esperan que 
el Consejo de Seguridad llegne a la conclusión de que 
w deber es afirmar la responsabilidad jurídica y de 
derecho de las Naciones Unidas sobre Namibia y 
adoptar medidas, sin excluir las del Capítulo VII de la 
Carta, que puedan persuadir a las autoridades de Prc- 



toria a retirarse de ese Territorio cuanto antes y a 
desistir dr -11 intención clara, aunque disimulada, de 
crear allí bantustanes. 

4Y0 El ConseJo debe además pedir a Sudáfrica que 
abandone la posibilidad de extender aspecto alguno 
del upmvhid a Namibia y que ponga término a todas 
las medidas de brutalidad y abuso policial, opresión 
en cualquier otra formd. Los legítimos representantes 
del pueblo deben gozar de una completa libertad d<, 
movimiento político, debe permitirse que todos los 
exiliados regresen a sus hogares y debe liberarse a 
los presos políticos. 

SO. El Consejo debe retirmar su compromisu inequí- 
voco hacia ia independencia e integridad territorial de 
Namibia e iniciar medidas para Ia realización de 
elecciones nacionales en el Territorio, bdo fiscaliza- 
ción internacional. El Gobierno de Sudáfrica debe ser 
invitado a cooperar, pero todo diálogo o contacto debe 
ser sometido a la aceptación de la función y respon- 
sabilidad de las Naciones Unidas. 

SI. Para terminar, agregaré que el Pakistán sigue 
siendo leal a todas las decisiones de las -Naciones 
Unidas sobre Namibia y encarece la fiel aplicación de 
todas las resoluciones del Consejo de Seguridad, 
incluso ia resolución 3ti; (, 974), Sostenemos el derecho 
inal&wble de) pueblo de Namibia a la liberación total 
de si.! país y ;~.&inuwemos apoyando su lucha para 
impedir la ocup.ación, la usurpación de sus derechos 
fundamentales y Ia explotación del TerL.wio y sus 
recursos. Pedimos a Sud¿Zrica que respete la Carta 
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y el concepto básico de la 
dignidad humana y el derecho de los pueblos bajo 
domiwdción colonial a la libre determinación. 

52. El PRESIDENTE (int~vpwtucih dd inglh): El 
próximo orador es el representante de la República 
Demccrática Alemana, a quien invito a tomar asiento 
a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

53. Sr, NEUGEBAUER (Reptíhlica Democrática 
Alemana) titlt~~p~~~t(l~.i(~tl &i ingl6.s): Sr. Presidente, 
ante todo quisiera agradecerle que se me haya dado 
la oportunidad de dirigir la palabra al Cons& de Segu- 
ridad. Permítame que lo felicite por el he& de habel 
asumido la Presidencia del Consejo. A este respecto, 
me veo obligado ii expresar la satisfacción de mi dele-. 
gación por que la discusión de este tema tan impor- 
tante del orden del día esté dirigip*4 por el represen- 
tante de un país con el que la República Democrática 
Alemana ha mantenido estrechas y amistosas rela- 
ciones desde hace muchos años. Le deseo muchos 
éxitos al Consejo que usted pr%ie al ocuparse de 
esta cuesGn, que Gene gran imporpdncia para la paz 
y la seguridad internacionales, 

54, Desde hace mis de 10 aiios las Naciones Unidas 
se h:t? t:isto obligadas a considerar la ocupación ilegal 
de Namibia por parte del régimen sudafricano de 

opuvthid. El Consejo de Seguridad y la Asamblea 
General aprobaron numerosas resoluciones referentes 
a esta materia. Se han tomado medidas paw que se 
iespeten los principios de la Carta. Sin embargo, el 
régimen de la minoría blanca en Pretoria no ha tomado 
en cuenta las resoluciones de la Organización. Incluso 
ha reforzado su terror en Namibia y Sudáfrica para 
mantener su poder racista. 

5S, El régimen de upurthid mantiene todavía la 
opinión de que sus crímenes pueden ser justificados y 
que puede encontrar aliados que lo apoyen. Ese ré- 
gimen tratd de ocultar sus intenciones amparándose 
en varias tácticas. Hace algunas horas, el servicio 
internaciowdl de la Agencia France Presse informó 
acerca de la convocación de denominadas conver- 
saciones constitucionales sobre el futuro de Namibia 
en Windhoek, por el régimen de Vorster. A fin de 
ocultw sus maniobras el régimen de Pretoria ha estado 
abusando durante algún tiempo de la noción de disten- 
sión, que es tan importame para el mantenimiento de 
la paz en ei mundo. 

56, Mi deleg,lción declara que está complepdmente 
de acuerdo con las opiniones expresadas ante este foro 
por países africanos y de otros lugares, que manifes- 
taron que las &claraciones de Vorster referentes a 
N::mibia son una simple mofa de la Organización y 
están en directa wntradicción no sólo con las exi- 
gencias de la resolución 366 [lY74) del Consejo de 
Seguridad, sino también con la Carta en general. 

57. En nuestra época, cuando en todo el mundo se 
afirmú cada vez más la distensión, la pglhica de un 
régimen que reprime la libertad de otros pueblos 
mediante el terror racispd y la ocupación de territorios 
extranjeros, ya no puede ser tolerada. 

58. Como la mayoría de los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra, mi delegación cree 
también que la liquidación de los crímenes del qwt- 

iwid y, por lo tanto, de la amenazd a la paz en la 
región del sur de Africa es una cuesGón que debe preo- 
cupar c todos los pueblos y Estados. No cabe duda que 
el upwthd es una peste social. 

5% Las ,palabrds del Presidente de la SWAPO [ibid.] 
han demostrado claramente la verdadera situación en 
Namibia. La lucha de la SWAPO, verdadera represen- 
tante’de. los intereses del pueblo de Namibia, está ple- 
narnelite de acuerdo con las exigencias pertinente- de 
las resoluciones de las Naciones IJnidas, en espL:ial 
la resolución 366 (1974) del Consejo. Es esta una lucha 
profundamente justa que cuenta con nuestro pleno 
apoyo. 

60, Hace algunos días, durante una visita ;I mi país, 
el Sr, Sam Nujoma, Pre’sidente de la SWAPO, tuvo 
oportunidad de ver por sí mismo la solidaridad activa 
del pueblo de la República Democ&ica Alemana. 
Durante muchos años la República Democrtitica Ale- 
mana apoyó a la SWAPO moral, política y materi& 
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mente, y  así cont¡nuaKl en cl futuro, Ld time solidar¡- 
dad con los pueblos del Africa meridional que luchan 
por su liberación es un principio de la política exterior 
de mi país. Quiero recalcar que la República Dcmo- 
crática Alemana siempre bd actuado en conformidad 
con las decisiones de los distintos órganos de las 
Naciones Unidas, incluso con las resoluciones del 
Consejo de ScgLlridad referentes a Namibia y  Sudá- 
frica. 

61. Mi país no tiene relaciones diplomáticas ni 
consulares con Stidáfrica ni tampoco mantiene ninguna 
representación en Namibia, No es necesario siquiera 
que &a que en la República Democrática Alemana 
nu hay ninguna entidad económica que realice acti- 
vidades comerciales con Sudáfrica o Namibia, ni par- 
ticipe de manera alguna en la explotación de los rc- 
cursos naturales de esos dos países, 

62. El hecho de que los pueblos y  las fuerzas amatítcs 
de la paz de todo cl mbndo exijan, hoy más que nunca, 
la liquidación de todos los residuos del colonialismo 
y  del neocolonialismo, del racismo y  de la política de 
~~/~~/~~/wi~, es una expresión de la manera en que han 
cambiadu las proporciones de las fuerzas interna- 
cionales. Por lo tanto, mi delegación tiene la opinión 
de que cl Consejo de Scguridzd debe agotar todas las 
posibilidades para eliminar definitivamente cl último 
foco de conflictos en ei Africa meridional y  para 
apoyar al pueblo de Namibia en la conquista de sus 
derechos a la libre determinación, su soberanía na- 
cional y  su integridad twritorial. 

63. Al velar por su principal responsabilidad de 
salvaguardar y  consolidar la paz y  la seguridad inter- 
nacionales, el Consejo de Seguridad debe cumplir la 
tarea de tomar medidas eficaces que obliguen al ré- 
gimen de Vorstcr a que ponga término inmediapdmcntc 
a la ocupación ilegal de Namibia o a que pague cl 
precio correspondiente por su terquedad. 

64. Conscientes de la experiencia histórica del fas- 
cismo hitlcrista, los pueblos del mundo esperan que, 
teniendo en cuenta las lecciones que se extraen de la 
victoria sobre el fascismo y  cl racismo en la Europa 
de 30 años atrás, cl anacronismo mayor de nuestra 
época debe terminar también para siempre en el 
Africa meridional. 

65. Junto con la Unión Soviética y  los otros Estados 
de la comunidad socialista* la República Democr&tica 
Alemana constituye uno de los firmes aliados de los 
Estados africanos en la lucha por la liquidación c:c l 
dominio colonial en el sur de Africa, En las scsioncs 
extraordinarios que cl Comit6 Especial contra el 
~~~/r~/wi~/ celebró en mayo de 1974 en la capital de mi 
país, Berlín* se confirmti una vez m& que las Na- 
ciones Unidas* cn sus medidas contra estos últimos 
baluartes del colonialismo y  el racismo pueden basarse 
no solamente en la mayoría de los Estados sino tani- 
bién cn un amplio movimiento popular. Tambitin sc 

nos demostró que al régimen racista de Pretoria !o 
condena la opinión pública democrática de todo cl 
mundo. 

66. Para concluir, quisiera manifestar una vez más 
la determinación del Gobierno de la República Dcmo- 
crática Alemana de apoyar la legítima lucha del pueblo 
de Namibia y  de su organizwión de liberación, la 
SWAPO, Como dijo cl Secretario General del Comité 
Ccntml del Partido Socialista Unificado de Alemania, 
Sr. Eric Honcckcr, cl 13 de diciembre de 1974: “En 
la lucha por la liquidación total del colonialismo, cl 
racismo y  cl neocolonialismo, la República Dcmo- 
crática Alemana está firmemente al lado de los pueblos 
que luchan por su liberación nacional y  social”, Este 
apoyo se presta en cumplimiento de los propósitos y  
principios de la Carta de las Naciones Unidas y  de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y  pueblos coloniales, así como en cl cspí- 
ritu de la resolución 366 (lY74) del Consejo de Scgu- 
ridad. 

67. Mi delegación está persuadida de que ha llegado 
cl momento de tomar medidas más decisivas que con- 
duzcan al logro de la independencia naciowl y  la 
soberanía de Namibia. Es imposible que las decisiones 
del Consejo de Seguridad y  las exigencias de la opinión 
pública internacional no se tcngan’cn cuenta o se vean 
entorpecidas por una política de medidas dilatorias. 

68. La delegación de la República Dcmoctitica 
Alemana apoya las exigencias de los representantes de 
los Gobiernos africanos en cl sentido de que se csta- 
blezca un embargo total de armamentos, de que se 
rompan todas las relaciones con cl régimen de Vorstcl 
y  de que se dé aplicación a todas las posibilidades que 
ofrece la Carta. 

69, Mi delegación confia firmemente en que, a pesar 
de la resistencia del inhwndno régimen racista de 
Pretoria, se gamnticcn también la independencia y  
los derechos humanos al pueblo de Namibia, y  que se 
hagan cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. 

70. El PRESIDENTE fi/~f~~~~~~~/f~[,ifj/~ &/ ~/I,I$;.Y): El 
siguiente orador es el representante de Argelia, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y  
a formular su declaración. 

71 X Sr. FASLA (Argelia) fi~l/~J/~~~,~~~~~(,i~j/~ ddjiw~rc6~~~: 
Sr. Presidente, permítame en primer lugar que lc 
exprese la satisf:tcción que tiene la dclcgdckjn dc 
Argelia al ver que el rcpresentantc de un país hermano 
preside los trabajos del Consejo de Seguridad cn 
monienlos en que cxdniina otra veL la cuestión de 
Namibia. 

72. También quisiera dar las gracias a todos lo,< 
miemhrw del Consejo por haber pcrmilido a la delc- 
g~lci&i de Argelia que participe ai los dcba~cs solwc 
esla cucslitin. 
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73. 1~ie~es ii los pIi~leipios de libertad, dignidad y  
justick plenamente conscientes de la necesidad de 
afírmar en todas circunstancias sus deberes de soli- 
daridad respecto a los pueblos que luchan frente a 
lacoalicitin de sistemas de doininación y  de explotación 
extranjera, los países no alineados siempre han dado 
un apoyo activo ala lucha del pueblo namibiano contra 
el colonialismo y  el odioso sistema de ~~~w~/wk/ que 
Pretoria ha extendido a nse Territorio. 

74. Este apoyo ha sido reafírmado recientemente po~ 

los Ministros de Relaciones Exteriores, miembros 
del Buró de Coordinación de los Países no Alineados, 
que, co11 Illotivo de su última reunión en La Habana, 
exigieron que 

*‘eI régimen opresor de la 1ninoría blanca en Sud& 
fricu aplique las resoluciones y  decisiones de las 
Naciones Unidas en relación con Na1nibia. El Buró 
ha reafirmado que rechazd for1nalmente la apli- 
cación de la política innoble de los bantustanes en el 
Territorio. Recla1na el respeto riguroso de la unidad 
y  de la integridad territorial de Namibia, compro- 
metiéndose a respaldar la lucha legítimd del pueblo 
namibiano bajo la dirección de su 1novimiento de 
liberación, la SWAPO. El Buró de Coordinación 
invita al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni- 
das a que asuma sus responsabilidades y  adopte 
to.‘as las medidas necesarias, incluso las previstas 
en el Capítulo VII de la Carta, para que se respete 
la decisitin de las Naciones Unidas en cuanto a 
Namibia.” 

75. El Consejo de Seguridad se reúne para examinar 
el curso que las autoridades racistas de Sudáfrica han 
dado a la resolución 366 (1974), adoptada por unani- 
midad en dicie1nbre de 1974 por el Consejo, y  las con- 
secuencias que hab& que extraer de ello, Esa reso- 
IuciGn exigía a Sudáfrica que se comprometiera, 
mediante una declaración solemne, a reconocer la 
intearidad territorial v  la unidad de Namibia como 
na&,, a retirar su achninistración ilegal de Namibia, 
y  a transferir los poderes al pueblo de ese Territorio, 
con la asistencia de las Naciones Unidas. 

82. Ante esta situación, y  de conformidad con el 
párrafo 6 de la resolución 366 (l974), el Consejo de 
Seguridad tiene una responsabilidad especial con- 

ferida por la Carta. Sería inútil querer modificar las 
resoluciones del pasado. La experiencia nos ha demos- 
trado el desprecio con que Pretoria siempre ha recibido 
las resoluciones de las Naciones Unidas. 

76. Ante esta resolución. que representó una nueva 
prueba de la buena voluntad y  de la paciencia de la 
comunidad internacional en su última tentativa por 
persuadir ;I los dirigentes de Pretoria de que debían 
atenerse :I las decisiones de las Naciones Unidas, 
[,ckl he IZI. respuesta de Sudifrica? Esta respuesta., 
cOy0 carkter negativo, lleno de obstkulos e incluso 
pernicioso* ha sido destacado suficiL&e1nente durante 
estos debates, especialmente por el representante 
de la SWAPO [G/.], constituye una nueva manifes- 
kicitin dc la mala voluntad de las autoridades de Pre- 
toria y  u11 nuevo reto lanzado por Sudifrica al Consejo 
dc Seguridad y  :t Ia comunid:,d inkrnacional en su 
conjunk~. 

83. Para actuar de acuerdo con el curso de la historia 
y  de la justicia, para no decepcionar la expectativa de 
la co1nuriidad internacional y  la causa del pueblo de 
Namibia, el Consejo debe encuadrar sus decisiones 
dentro del Capítulo VII de la Carta, tomando las medi- 
das necesarias para liberar al pueblo de Namibia de la 
tiranka, de la opresión y  de la ocupación de Sudáfrica. 

84, A este respecto, resulta ahora necesario prohibir 
rigurosamente toda venta de artwds a Sudifrica y  toda 
cooperacitin con Pretoria respecto de la pdbricación 
de armas, así como aplicar las sanciones económicas 
apropiadas para que Sudifrica se ajuste a las decisiones 
dc las Naciones Unidas. 

7’,?. lfcC~i~alll~lllc. no satisfecha con hacer caso 85. En su política de desprecio y  de violación de 
omiw dc ~odm las decisiones de las Naciones IJni- los principios fundamentales de la Carta, Sudáfrica 

das, especialmente la resolución 2145 (XX0 de la 
Asamblea General, por la que se ponía término a su 
Mandato en Namibia, Sud&frica contimía ocupando 
~ilegahnente ese Territorio, se niega a transferir el pode1 
al pueblo de Na1nibia y  niega todo papel a las Na- 
ciones Unidas allí, 

78, Por otra parte, las autoridades de Pretoria con- 
tinúan socavando la unidad del pueblo de Namibia, ya 
que se esfuerzan por convencernos de la existencia 
de varios pueblos en Nalnibia, para continuar así con 
su abyecta política de balcanización. Esto no podrá 
sorprendernos a los países no alienados, y  a que la 
mayor parte de nosotros nos vimos en el pasado 
frente a maquinaciones similares que pudimos eludir. 

79, Por otra parte, tratándose de la integridad terri- 
torial de Namibia, que Sudáfrica pretende respetar, 
kcómo conciliar eso con la persistencia de la ocupa- 
cifin con todo su cortejo de vinlencia y  de sufrimientos 
para el pueblo de Namibia? 

80, Por último, Sudáfrica continúa negando toda 
representatividad a la SWAPO, a pesar de que tanto 
la OUA, como los países no alineados y  las Naciones 
Unidas han reconocido ya que es el legítimo portavoz 
y  único representante del pueblo de Namibia. $ómo 
podemos sorprendernos cuando la historia nos enseña 
que ésta ha sido la actitud de las Potencias coloniales 
respecto de los movimientos de liberación de los 
países que dominaron? 

81. Este breve análisis de la respuesta de Pretoria 
a la resolución 366 (1974) del Consejo detiwtktra una 
vez más la negación de los principios de la Carta y  
un nuevo reto a la autoridad del Consejo, a la vez que 
constituye otra afrenk a la comunidad internacional, 
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Cncucntra apoyo cn la actitud pasiva y  hasta cómplice 
de algunos países occidentales, y  no de los de menos 
importancia9 a pesar de que asocian su voz pdra con- 

Llenar su política. Sin embargo, movidos por intcrcses 
estratégicos, ccon6micos y  de otro tipo, continúan 
realizando negocios prósperos con Pretoria, dándole 
así la forma de cahnar ai país a la vez que brindhndole 
un apoyo ante la posibilidad dc una acción eficaz de 
parte de la comunidad internacional. No dejaremos de 
dcskcar y  dc denunciar esta muy lamcntablc contra- 
dicción pard el crédito y  la consideración de estos 
países. Ha llegado cl momento de dctinir cuáles con 
sus intcrcscs y  sus amistddes, Los derechos fundamen- 
tales del pueblo de Namibia y  nuestro total apoyo a su 
justa causa no nos pcrmitcn adoptar respecto dc esos 
pdíses und actitud de complacencia que nos convierta 
en sus ctimpliccs. 

86, Los grandes fabricantes dc armas, los pttíses 
que explotan los recursos naturales y  humanos de 
Namibia por intermedio dc sociedades transnacio- 
ndks, pard convencernos de su sinceridad deben 
cesar toda relación con SudAfrica y  ajustar sus actos 
a sus pdlabras. A este precio, y  solamente a este 
precio, nos rcsultarh posible creer en la sinceridad de 
sus declaraciones y  pensar que estGn dedicados a la 
causa de la libertad y  de la justicia, 

87, Estas son las consideraciones del grupo de 
países no alineados sobre esta cuestión, que exige de 
este Consejo una acción que se ajuste a las aspira- 
ciones del pueblo de Namibia, a las exigencias de la 
comunidad internacional y  a los principios de equidad 
y  de dignidad humanas. 

8X. Sr. RYDBECK (Suecia) fi/~f~~~~~~~~~~~i(j/~ ch/ 
ij~x/&.y): La dclcg~ción de Suecia, Sr. Presidente, ío 
felicita por ocupar la Presidencia del Consejo de Scgu- 
ridad y  le promete total apoyo en el desempeño de sus 
funciones. Igualmente, agrddccemos sinceramente a 
la delegación de Guyana que en forma tan cminentc 
dirigid nuestros debates en cl mes pasado, 

W La dclcgación de Suecia habk por primera vez 
en el Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Na- 
mibia, y  desea reiterar en esta oportunidad que apoya 
rotundamente los derechos del pueblo de Namibia a 
la libre determinación, independencia nacional y  
mantenimiento de la unidad c integridad territorial. 
Suecia considera ilegal la presencia de Sudifrica en 
NmtG y  que debe concluir cuanto antes. 

YO, Suecia reconoce la absoluta responsabilidad de 
las Naciones Unidas respecto de Namibia; repudia 
con toda firmczn la innoble politica de ~I/I(~I&J~(/ del 
Gobierno dc Su&ítiicn y  su tendencia a consolidai 
esas prkticas. Suecia repudia, adcmtis 5 la política 
dc il.)s bmitustancs y  de los llamados territorios patrios, 
c~ncckla para impt~lir cl desarrollo dc la conciencia 
nacional y  cl surgimiento llc la nacifin de Namibia, Las 
me~lklas tomadas por Sukífrica para orpimir al pueblo 
namibian:~ dcbcn terminar, y  los dcrcchus humanos 
deben ser s~~lv~lg~~¿~l.d~l~l~~s. 

Yl* Después del d~~liiol.oilatiiieiito del imperio 
colonial portuguk en Africa, los sucesos en el Africa 
meridional han entrado en una nueva fase. La inde- 
pendencia de Mozambique y  Angola representa un 
viraje imprcsionantc. El rigimen minoritario blanco dc 
Rhodesia encara hoy mis problemas que nunca, l.a 
brutalidad puesta de manifiesto hace pocos días con 

el asesinato de 13 africanos, es cl ejemplo último de la 
creciente debilidad de csc régimen ilegal, fZl pcrsis- 
tente apoyo sudafricano al régimen de Smith, parece 
vacilar últimamente. Han aumentado las esperanzas de 
que sea posible seguir un curso pacífico hacia el 1x5 

gimen de las mídyorkds, en un Zimbabwr libre. Mi 
Gobierno sigue apoyando los intentos dc emplear 
medios pacíficos para solucionar el problci:>a de kho. 
dcsia, pero, cvidentcmentc9 las sanciones k!sWra 
Rhodesia aún ahora deben ponerse en ejecución y  
robustecerse, si es necesario. 

Y2, Vemos que hay cierto movimiento en torno a la 
cuestión de Rhodesia, pero se observa una paralización 
en cuanto a Namibia. Interesa al oprimido pueblo de 
Namibia y  a la comunidad internacional mantener cl 
impulso político y  psicolbgico actual y  aumentar ia 
presión sobre SudGfrica Hemos llegado a una et+~ 
crítica. Si no utilizamos las oportunidades a nuestra 
disposición y  no actuamos con decisibn9 las consc- 
cuencias serAn muy graves. Aquí mc refiero tanto a 
los pueblos del Africa meridional - especialmente al 
pueblo namibiano - y  ÍI las Naciones Unidas, cuy; 
responsabilidad sobre Namibia es especial y  única. 

Y3. Es imperioso explorar todos los medios pacíficos 
pdra obtener la independencia nkonal, la libre detcr- 
minación, la unidad y  la integridad territorial de Na- 
mibia, de acuerdocon cl punto de vista de mi Gobierno. 
El Consejo de Seguridad, en su resolución 366 (lY74), 
estableció concretamente cuiles eran sus demandas 
inmediatas para Sudifrica, en relación con Namibia. 
Con rcfcrcncia a esas dcnydndas, cl Consejo enFdtiz6 
cl hecho de que en caso de que Sudáfrica no cumpliera 
las resoluciones por él aprobadas, sc reuniría nucva- 
mente para considerar cuilcs serian las medidas apro- 
piadas que cabríaadoptarde conformidad con la Carta. 

Y4, En la resolución aludida, cl Consejo de Segu- 
ridad reclamó que Sudifrica declarara solemnemente 
su acatamiento a las resoluciones y  decisiones de las 
Naciones Unidas así como a la opinibn consultiva de 
la Corte Internacional de Juskia. emitida cl 21 de junio 
de 1Y71’. agregando que dcbia reconocer la integridad 
krritorial y  la unidad de Namibia como nackjn. En 

su carta del 27 de mayo dc lY7.5 [II%.W S// /70/ 1, diri- 
kida al Secretario tiencral, el Ministro dc Relaciones 
Extcriorc ic Sudhfrica contcstti el tclcgrama cursado 
cl 17 dc dicicmbrc dc lY74 por el.Secrcko General, 
en cl que se tr:.lnsnlitía cl texto de la resolución 366 
( lY74). La respuesta sudafricana dista mucho de ser la 
&xlalxihl s0lwl1ne que exigía cl ~ollse.~~~ cle segu- 

ridad. 

YS. E% la res~~l~~ci~n 366 (íY74) ci Consejo tambiin 
rcclnmh que SudAfrica diera los pasos nec~sarhs para 
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cfeCtWr eI retiro dc SLI ~ill~~~i~~istI~~i~¡~~~ ilegnl de N~I- 
nlibin y qLlC trilnSfiricr~l Cl pOdCr ill pUCbl0 1lC CSC 
‘~Crriturio, con Cl ~~uxiliu dc ILIs NxionCs Unilli~s, 
COnlL) ll0 SC hil udOptildu CStil nll!llid~l, Sud~lfriCil Ill) 
h¿I CLln~pI¡dL?, pllCSP COn CStil SC~llllltLl CX¡gCllC¡ll iIel 
Consejo, 

Y6, El1 eI pArrLlt’~) S dC Iil l~CSO~uC¡~ll j(~O (IY74). eI 
Consejo PillC kl SUdifriCil qLlc Clln~plil plCn~lnlcntC COI1 
lns disposicil~nCs lk IL1 lkclilrilcil,xl univCl~s;ll LIC 
DcrcChos Humunt)s, libere n t~~di>s IW I~IXWS pulí- 
tiCOS llnlllibiilllOS~ suprima In ilpliCnCi~ll LlC tOllilS IilS 
IcyCS y prkt¡CLlS l~LlCiillnlClltC diSCrilllin~lt~~ri~lS y POlí- 
tiCiln~clltC rCt3rt!SiVilS, pilrtiCul~ll~nlCntc Ii1 pOlítiCL1 dC l0S 
l~illltuSt~lllcS y dC IOS llilnl~ldOS tL!rrit~~riWi piItriOS. y quC 
OrtO!&lC ¿l tOdOS IOS nilnlibinnL~S ilCtuilln~CntC CXiliildOS 
pl)r r~lZOllcS pOlít¡CilS. ~IcllilS filCilidudCS pilril I’C~~I’CS~II’ 
il Su PilíS Sil1 riCS@J LIC WI ilrrcStildL~S. LlctCrliLlL~S. 
illtimillild0S Ll CllCill~Ct!lWIl~S~ ES ObVi0 que SLld~friCíl 
no hLl ~~mpl¡Ll~ CL)n n¡ngL~na LIC estas dCmnlldns IICI 
Consejo de Segurklíid, 

Y7. Aunque ~LICLI~I, pws, clwlmCntC establecido que 
Sud~lfrica nu ha cumplklo con lo exigidu por cl Consejo 
il travk lk In l~esolucilhl 366 CIY74), ILIS distillt~ls 
declaraciones que salen dc Prctorin parCccn indiciar que 
quizil haya, a pCsur de todo. nlgunos ClCmcntos nucvl~s 
en la posición sudíifricann. Por primera vez Prctorin 
ha rcConoC¡du quC In indCpcndcn~¡~~ como cstudo. 
es una LIC las opciones que el futuru ofrccc n N;in~¡b¡~~, 
Las declaraciones indkln, xlCnikíS. tinn disp~icitin 
general LI celcbrur conwrs~iciones wbrc la evoluciono 
de los hechos con el Presidente del kg~no dc lns 
NX¡WKS Uni&:s directamente respi)!lsiible dc Na- 
mibk 

Y8. sin cnlhilrgo* todas las &!cl~l~x!ionCS Sudnfl~i- 
CilllilS. t~~nl~ld~lS Cl1 SU COlljulltl~, Wn ti111 ilnlbi~u~lS y 
contradictorias que plantciin muy sCr¡ils dudas acercíi 
de liis intcnciuncs del Gobierno clc SuiEifrica. No se hn 
diId ninguna segurklad de quC Cl mismu esté dispucstu 
LI renunciar ~ls~¿~tual p~lít¡Cll Con respcctu n Namibia, 

YY. Li1 primcrn tílrcn dc las NxionCS lJn¡das cs 
explorar todas las p~~s¡b¡l¡&~dcs dc cnwntrnr una 
wluckjn pncífki. Consider~imos que cl Consejo ilcbe 
decidir lki rcalizacitin de arreglos paríi iniciar convcr- 
saciones con cl Gobierno wdafrkino. falcs convcr- 
saciones dCbcn estar clar:lmcntC d~rigidíis hilCii1 lil 
adopcitin de Io\ pasoS necesarios -- entre ellos. la 
renlizici~n de ClcccionCs libiw lujo el control y la 
wpCrvisi6n de las N~K¡oI~~s Unidn\ --- para nsegurw 
que tCrminCQ sin dCmora~ la OCII~ÍIC~‘M~ ilegal llc Na- 
mibin por Su&ífri~~~. l)uríintc CRIS conve1~~ci0nc~ 
dCbCl5 dCnlOSlrilrSC íl I’rCtoria lí1 falIa de wliilw y In 
íinibigiied~iil de \ll\ dwlilraCi0nC~ y llCl?Cl’ií pi~*GoiGi~- 
sdc para que acepte un pl:in tirnw que perniil:i cl r:í- 
pido logro dC In ¡~idCpCndCnc¡~~ para 1-l piicldo dc Na 
nlil~ia. ICll Vi\kl LlC Ll\ C~twicnci~l\ p<l\~ldil\ Cll cll;lllt~l 
il la\ lrClilcionC\ l2ntrc ,sLl&ífriGl y Ia\ N;Kilw!\ tJnkla\. 
cs nwcwrio dcjíir ~~l~~~)liit~iliielit~ clí11~0. d~d2 cl priw 

cipio. que Ia convcrwcionc~ ,C nlilntCndl~~~n \Oh 

III 

mClltl! LllrCdCdOl’ llC IilS lll~~dillidnllcS pnr¿l ~llC~lllZilr CSC 
objetivo. Al mismu tiempo. el Consejo dcbc continuai 
obrnndu de mallCrn qUC haga comprender il SUdGfrica 
fil gruVC prC~~Cl~pilC¡tin de Iii C~~nlullidild intcrllnCiOnlll, 

ItlO, Mi C¡O~I¡C~~IIO hí1 SO~XS~I~O I~I CuCstibll LIC ~61110 

íllllllClltnr lil prCS¡tin COntril ~Sudiífl~iCíl y hil pcnSild0 Si 
líl nlCd¡dn dCfinitiVí1 debicrn ser ílhorn wntcniphida, 
ll SCÍI, lil ¿lCCi6n dtd Cl~nfOrlnidílLl Cun el ~npítLll0 VII 
de la Cíirtn. Hemos observndu que víirins circunstan- 
CULIS jLlst¡f¡C:ln COnC¡Ll¡r qLll! Cl Artículu .3Y es nplienblc, 
CS decir, que ILI situncii’bn de N~t~~~ibi~t eonstituyc unu 
nmcnnzn ÍI Ia paz y In scgurkld iiitcl~ii~i~i~ii~ilcs, Me 
rcticru ilquí il Ii1 COntinLlil l)CUpnCkjn ilC&ll LIC CSC Terri- 
tOr¡u intCl~nLlCil~llill pOI’ SulliífriC~l y Ll In ~l~liCilCi6n dc 
IilS piilitkns de c//a/r///tJd y dc 10s twritorios pntrios. 
13¿lS políticils sudilfricmlns CI’CLIII llnn situaCi6ll dc 
pcli~rWiíl tirLllltC2 cn AfriCn, unil SitUilCi6ll qLlC dC 
pcrniit¡rsC contii~uui~~ SC ¿lgrilVnrÍí grildunlmcntc, EstLl- 
11~0s dispuestos. por IO tanto, LI íipuynr un embargo 
i)bli~iiti~rii) ;i I~s en~i~)~ LIC ¿II’IKIS :I Sudtifriw, 

lOI. Frente ;I ningunn otra CU~SI¡~~ que dcbiite CI 
Conwjo tienen tnnta l.c~po~~s~ibili~l~~~ las Ni~cionCs 
Unklns. Li Asnmblea Gcncral, el Conscju de Scgu- 
ridd y li~ CortC IntCrnxionnl LIC Justicia han nsumido 
esta rcspi)iis~il~ili~~i~. EI .$/c//// C/WJ nu cs aceptable, 
Por c0nsiguiCntC. nO puede haber Otra alternativa Il¿lIX 
wnnznr en la cucstitin de Nnmibk td Consejo de 
Segurkl~I no pude. esta vez, wcptnr ningunn otra 
wsn. Probemos nuestra sinwt~ prewupnci~n por los 

lcgítinios intereses del pueblo nnmil~i~ino y de la comu- 
nidiid intern~icioníil toda. adoptíindo nucvi~s nicdkias 
que dCn este empujtin h;ick~ los objetivos de lils Na- 
ciones Unidas, ~) sCa Iii na~kn libre c indcpendicnte 
ile Ni~mibin. 

l(L?. Sr. W l LLS tG uym~a) f i///~,/~~/.~,/~~(,i~j// dc/ iuj&g.x): 
Sr. Presidentes pcrlllítilmC pr¡niCrnnicntc fclicitnrli~ 
muy cordiiilnicnte en nombre dc mi dclegackjn pop 
dcsenipcti~ir la Predcncin del Cons+) de Seguridad 
durante este me\. Mi ~Icleg~iC~ii 5c complace tanto 
nik pwquc u5tcd representa Lin país consagr;ldo, al 
iguiil quC Ciuyíina~ tilnto cn principios como en la 
prkticíi, ii los idwlcs dc In nu nlincaci6n. Durante 
lurgos períodos dc su historia, su pnís sufrk las tribu- 
liicioncs de Iii opresitin coloninl y ilc la expansitin 
cC~~n6llliCil y mi d~4Cgaci6ll CStinl~l que csíi experiencia 
Id calilic~i cniinentcnwnte paría aportar n su nucvn 
tnrw una ~~prcci~~ci~n wbrc Ia\ cuestiones que consi- 
dCrillllt~\ l1oy. ~llilll~nl;lllil por la wl~illurí:l ílcunlllladLl 
dllr~lntC iliil~\. 
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elementos esenciales del .sftlw c/lw sc mantengan tras 
una fachada de accptacibn del derecho a la libre deter- 
minación, 

112, Creo que seríu candoroso pensar que el Gobierno 

de una Na~nilh independiente no se esforzaría en reo- 
rientar la eshuc~ura del actual sistema económico y 
encaminar las actividades económicas en beneficio del 
pueblo del Territorio. La gran mayo& de ese pueblo 
no se ha beneficiado con el actual sistema, Aunque 
su parGcipacihn forzada de una manera inhumana 
ha sido esencial para el desarrollo del actual sistema 
ecomjmico, ha permanecido en la periferia, como 
extrafia, en la distribución de los beneficios, 

113. En las circunstancias existentesen Namibia hoy, 
con el conocimiento del historial sudafricano en ese 
Territorio* que sigue ocupado ilegalmente* y con una 
profunda apreciación de los objetivos estraGg;cos de 
Vorster, iqué esperanzas pueden alimentarse acerca 
de las pretendidas “discusiones constitucionales” 
de las que él habla? La cuestión no es solamente de 
credibilidad. Es una gran hipocresía que SudAfrica, 
Potencia ocupante, pueda permitirse hablar acerca de 
no injerencia por parte de otros en los asuntos de 
Namibia, 

114. La posic¡& del Consejo de Seguridad en cuanto 

LI la cuestión de Namibia ha sido expuesta muy clara- 
mente. En la resolución 366 (lY74), el Consejo, entre 
Otras cosas: 

“~.~i~~~~ que Sudáfrica tome las medidas nece- 
sarias para realizar.. el retiro de la administración 
ilegal que mantiene en Namibia y traspasar el pode1 
al pueblo de Namibia con la asistencia de las Na- 
ciones Unidas”. 

115. I,a posicihn de la OUA, que desde su estable- 
cimiento IO años attis ha respaldado firmemente la 
lucha por la independencia+ es tambiei: muy clara. 
En su úhimo pronunciamiento sobre esta cuestión en 
la reunión exwdordinaria del Consejo de Ministros 
celebrada en Dar cs Salaam en abril de lY75. designó 
un comité para realizar todos los contactos new:arios 
con Sudáfrica bajo ciertas condiciones especmcas. 
Pero, sobre todo, cl mandato de ese comité especifí- 
taba que “los contacto con Sudáfrica deben hacerse. 
solamente con la idea del traspaso del poder al pueblo 
niirnil7ho~*. 

116. L<n opinibn dc mi dclcgac;Gn. ninguna declara- 
cifin dc 1~1s auwid:~des del rcgimcn minoritario nos 
lleva a esperar que cse rigimen esG ya dispuesto :I 
cuniplk coll csc y otro\ requisitos fundamentales. En 
talcs circunstancia\- Guyana no se hace muchas ilu- 
sionL!s ilcC2rcÍl dc Ia5 pcrsp~c~ivas de un rcsultwh 
fructífcro~ en c\ta ctapa* cn Ia apcr~ura dc cualquici 
tipo dc comunicaci&i dc las Nacio~~~s Unidas con Io\ 
racista\ dc Prc~wia. 

117, La pregunta crítica es: Lqué acción puede ahora 
contemplar y emprender el Consejo de Seguridad para 
llevar a cabo los cambios que en diciembre pasado 
convino unánimemente que eran tanto necesarios como 
deseables? Como el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Zambia lo señaló en su declaración antc cl Conse,jo 
el 2 de junio: “La resolución 366 (lY74) del Consejo, 
la Última relaciowdda con Namibia, fue más allá que 
cualquier otra anterior, salvo que en ella no se recurrió 
al Capítulo VII de la Carta.” [/824(1, w.si&l, plíw, 4/.] 

118. Mi delegación siempre ha sostenido que la l& 
gica que Sudáfrica comprende mejor es la de la lucha 
armada local y de la presión internacional, y creemos 
que ha llegado el momento de intensifícar tanto la una 
como la otra. 

l IY. Existen ciertas medidas que, a la luz de su propia 
y claramente articulada posición, el Consejo no puede 
tomar. No puede aceptar la afirmación sudafricana de 
una participación circunscripta de las Naciones 
Unidas en relación con Namibia. No puede aceptar una 
opción que puede resultar en la fragmentación de 
Namibia ni su balkanización. No puede aceptar la 
supervisión y el control por parte de Sudáfrica del 
proceso constitucional que lleve a la independencia. 
Sobre todo, no puede continuar con una política de 
apaciguamiento y rendicicín, una política de abdicación 
de la responsabilidad internacional. 

120. En su consideración de la cuesGón de Namibia 
a través de los años, el Consejo de Seguridad ha des- 
crito dos veces, en los phrrafos Y de la resolución 
301 (lY7l) y 6 de la resolución 310 (lY72)* la situa- 
ción que allí imperaba como que creaba condiciones 
“perjudiciales para el mantenimiento de la paz y de 
la seguridad en la región”. Además+ mi delegdción 
cree que la continuación de la situación constituye una 
amenaza a la paz y seguridad internacionales y que la 
aplicación de medidas conforme al Capítulo Vlt de la 
Carta está muy justificada. 

121. Mi ,delegación considera qce Sudáfrica no ha 
cumplido las demandas razonables que se le presen- 
taron en virtud de la resolución 366 (lY74). Estimamos 
que el Consejo debe considerar cuiles medidas seca- 
ladas en la Carta de las Naciones Unidas son ahora 
apropiadas. Debe producirse un avance en la justa 
causa del pueblo namibiaw por su libertad e indepen- 
den’cia y por la preservación de su unidad nacional y 
de su integridad terriwrial. La supcrvisibn y conwol 
del proceso conducente a ia independencia dc Namibia 
debe quedar firmemente en las manos dc las Nii- 
ciones Unidas. Deben establccersc sanciones ohliga- 
torias, incluso el embargo de armas. contra Su&ífrica. 
No debemos seguir permiGendo +IC Sudáfrica sc 
cuh con el inaiik~ de la lcgdidxl :II ofrecer uiayww 
contactos y un dkílogo cono sustitutos [IC un wance 
si@kx~ivo. Delmn0s asumir nueshx responsabi- 
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